
I . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Conséjería de Administración Local e Interio r

235 DECRETO 16/1984, de 26 de marzo de
1984, por el que se declaran d e urgente
ocupación por el Excmo . Ayuntamiento
de Padnrcia, a efectos de expropiación for-
zosa, los terrenos afectados por el en san-
che del camino de acceso a la nueva planta
de tratamiento de basuras, situada en la
nxar :;en derecha de la Rambla Salada (ca-
rretera de Mula) .

El Excmo . Ayuntamien to de Murcia, en sesión
ordinar ia celebrada por la Comisión Permanen te
el día 7 de diciembre de 1982, acordó aprobar e l
proyec to de obras para la «Construcción del c amino
de acceso a ia nueva planta de tra tamiento de ba-
suras desde la carre tera de Murcia a Mula». Dicho
acuerdo fue ratificado en sesi ón ordinaria del Pleno
corporativo cie fecha 30 de marzo de 1983, a los
efectos prev istos en el artículo 143 de la Ley de
Régimen Local y artículos 10 y 17.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de dic iembre de 1954,
en relación con la declaración impl ícita de utilidad
pública y neces idad de ocupaci ón de los terrenos
afectados .

En la joropia ses ión plenaria de 30 de marzo de
1983 , quedó aprobado el expediente de expropiac ión
de los terrenos afec tados por la obra con la corres-
poncliente relación de lo s bienes a que se concreta
la declaración de urgente ocupación, disponiéndose
su información pública, por plazo de 15 días , en el
«Boletín Oflci a] de la Región de Murcia», en cum-
pl imiento de lo establecido en los art ículos 18 y 19
de la Ley de Expropiac ión Forzosa, así como la
notificación individual a las personas interesadas en
el ex4ediern,e . Finalmente se acuerda por la Cor-
poración soiieitar del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Au4ónoma de Murc ia, la declaración de
urgen'e ocupación de los b ienes y derechos afec -
tados por la expropiación, al amparo de lo dispuesto

en el artfcula 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa y Real Decre to 2 .642/1982, de 24 de ju lio.

Durante el período de exposición al público se
presentaron recursos o alegaciones contra el expe-
d iente de expropiación por don Joaquín Hernández
fiernán@ez y don Juan Nadal Nadal, que se entien-
den desestimados por la Corporaci ón .

Se considera inaplazable la ocupación de los
terrenos necesarios para la adap tación del camino
de acceso a :a planta de tratamiento de ba suras,
ya que su anchura ac tual de 3 metros en una longi-
tud de más ele 300 metros , lo hace inaprop iado para
el tráfico de camiones que generará la inmediata
puesta en funcionamiento de la misma .

En su virtud, a propues ta del consejero de Ad-
m inistración Local e Interior, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reun ión del día
26 de marzo de 1984 .

D IS P ON G O :

Artículo único.-De conformidad con el artículo
52 de la Ley de Expropi ación Forzosa, y en vi rtud
de l Decreto Reg ional 68/1882, de 3 de diciembre,
por el que se as ignan a la Consejería de Adminis-
tración Local e Inter ior las funciones y servic ios
transferidos por la Administración del Estado en
materia de Administración Local por el Real De-
cratu 2 . 642 ! II2 , de 24 de julio, se declara la urgente
ocupación por el Excmo . Ayuntamiento de Murcia
de los bienes y derechos concretos e indiv iduali-
zzcios en la relac ión de bienes obrante en el expe-
diente admin istrativo instru ido al efecto y ne cesa-
zios para e l ensanche del camino de acceso a la
nueva p lanta de tratamiento de basuras, s ituada en
la margen d_erecha de la Rambla Salada, desde la
carretera de Murc ia a Mula .

Dado en Murc ia a 26 de m arzo de 1984.-E1 con-
seiero de A.ftmin istrac ión Local e Interior , en fun-
cienes.-E! t7res idente , en funciones .

4 . Anuncios

Consejería de Presidencia

236 Terminadas las pruebas de la oposición
libre para la provi sión, en propiedad ,'de

dos plazas o.e as isten tes sociales, de esta Comuni-
dad Au tónoma, el tribunal cal ificador de la misma
ha formulado propuesta de nombramiento a ' favor
de doña Josefa Garc ía Serrano para una de las pla-
zas, quedando la restante des ierta por no alcanzar-
se la puntuación mínima exig ida .

De conformidad con lo establecido en la base
sexta de la convocatoria, la aspirante deberá pre-
sen?^.r la rloctmentación acreditativa de las condi-
ciones que, para tomar parte en la oposición, se exi-
een en la base primera, dentro de l p lazo de treinta

días apa.rtir de la pub licac ión de l presente anuncio.

Lo ,qua se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 28 de marzo de 1984 .-E1 consejero de

Presidencia, José Plana Plana.


